
MUNIC]PALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO,T76.2O2OGM.MDCC

Ce.ro Colorado, 9 de oclubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCN¡Ca denominada ,MANTENIMIENTO DE LA PROLONGACIÓN NICOLAS DE P¡ÉRoLA - BUGANVILLAS
(CHALLAPAMPA), DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREeUtpA - AREeUtpA": Carta No 012-2020-TGMT-MDCC| Infome N.
144-2020-SGlrlV-GOPI-MDCC; Informe No 144-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-MDCC; lnforme No 5'15-2020-SGMIV-GOPt-[ilDCC; Informe
Técn¡co No 266-2020-JLLLL-GOPIMDCC; Informe No 353-2020-MDCC/GPPR: Informe No 158-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH: Informe
Técn¡co No 295-2020-cOpt-MDcC; Informe Legat No i 32-2020-SGAwcAJ-MDcc; proveído No 660_2020_GAJ_MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conlom¡dad con elArt. 194o de la Constituc¡ón Política del Estado, 'Las Mun¡cipal¡dades provinciales y Disir¡tales
son los órgan0s de Gobierno Localque gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a";
autonom¡a que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica ds Municipat¡dades - Ley No 27972 radica en ta facuttad
de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurtdió;

Que, de conformidad con el artlculo lV dsl Tltulo Prel¡minar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", tos
gobiernos loca¡es representan al vecindario y c¡mo tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públicos locales v elprestac¡ón de los servic¡os públicos locales y el

¡ntegral, sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscr¡pc¡ón; as¡mismo, es función de la munic¡palidad ejscutar directamenie o
la ejecuciÓn de las obras de ¡nfraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvoivimiento de la vida oei

la producción, el comerc¡o, el transporte y la comunic€c¡ón en el distritoi talgs como pistas o calzadas, vias, puentes,
mercados, canales de ¡r.igac¡ón, locales c,omunales y obras s¡m¡lares; de conformidad con lo r€gulado por el numerá¡¿.t oe,

79" de la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipat¡dades:

Que' m€diante Decrelo Supremo N'00&2020-5A y sus prónogas, se dectaró la Emergenc¡a Sanitaria a nivet nactonarpor
la existencia del covlD-1g y se d¡cfaron med¡das de prevención y control para ev¡tar la propaéación det mismo; asl tamb¡én, ¿on
Decreto Supremo N'044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró á Estado de Emergenciá Nácónal y dispuso et aislamiento social
obligatorio (cuarentena), por las greves circunstanc¡as que afeclan la vida de la Nacibn a consecuen¿ia del brote del covlD-19i en
d¡cho_contexto' el Pres¡dente de la Repúbl¡ca ha d¡clado el Decreto de Urgenc¡a No O7o-2020, 'oecreto de Urgencia para la reactiv;ü¿;

D-19":
y atenc¡ón de la población a través de la inv€rsión pública y gasto corrieñte, ant6 la Emergencia Sanitar¡a producida por el

Que, ¡a Tr¡gésima Sexta Dispos¡c¡ón Complementaria F¡nal del Decreto de U¡gencia N'014-2019, Decreto de Urgenc¡a que
Aprueba el presupuesto del Sedor Publico para el año F¡scal 2020, señala ?utorlzase ; b8 gobiemos regionales y gobiernos roca|es,
para utilizar hasta un 20% de los rocursos provenientrs del c€non, sobre canon y regalfe minera, asl como de los jaldos de balanc¡
generado-s por d¡chos conceptos, psfa ser dcst¡nados a acciones de manten¡fiiienó de Ia Infraestructura"; as¡mismo, a travás del
Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artículo 1'se apru€ba establecer dEpos¡cioncs reglamentar¡as para la tramltac¡ón de las

-"l-YíÍr+ contrataciones de bienes, serv¡cios y obras que las entidades públ¡cas reinic¡en como cons€cue;cia delEstado de Emergencia Nac¡onal
or'( 4i " 

'r.'?ta consecue¡c¡a- d-el,b-role del COVID-lg,3n concordancia con la reanudación de ec{¡vidades económ¡cas dispuesto por et Decreto¿o) ^.^. r5upreÍro No 080-2020-PCM
? tqusrru'* --qÉ -g. Que, rñediante Carta N'014-2020-TGMT-MDCC. de f€cha 30 de junio de 2020, ct Ing. Tomás c. Madariaga Tapia. entrega\o o¡¡"(t- la ficha técnica denominada "MANTENIMIENTO DE ll pRoLONéACtóN NTCOLAS DE P|EROLA -- BUéANV|LLÁS

(CHALLAPAMPA), DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" (en adelante 'tjcha técn¡ca'), que comprenoe un
presupuesto de S/ 978,674.27 (NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETSCTENTOS SETENTA y CUATRO éOÑ ZznOO SOLESI.
y con un plazo de ejecución de 45 dias calendar¡o, bajo la modalidad de Administración Directa; por su parte, a través det Informe Ñi
144-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-MDCC, d€l 31 de julio de 2020, la evaluador técnico, Arq. Jui¡ssa i. Butrón Zegana, otorga su
conform¡dad respec{o del conten¡do de la fcha técnica, precisando que la se cuenta con lss part¡das que permita la áplicación de los
protocolos para la vig¡lanc¡a de la salud de los trabajadores con riesgo de exposic¡ón alcoV¡tj-t9: a su vej, con Inform; N" 515-zo2o-
SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerente do Mantenimiento ds Infráesfudura y Vfas, aprueba la "ficha tócn¡ca" ¡ndicando que el
manten¡m¡ento es respecto de un proyecto de invers¡ón ejecutado en ejercicioa anter¡or€s con recuEos públ¡cos de la Munic¡palidad
Distrital de Cerro Colorado;

Que, con Informe No 353-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización as¡gna
dispon¡b¡¡¡dad

em¡te opinión favorable para la
aprobac¡ón.de_la "f¡cha técnica'', por lo que el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura aprueba 6l cont€nido de la'ficha técnica"

el lnforme Técnico No 295-2020-GOPI-MDCC, solicitando la aprobac¡ón mediante de acto resotutivoj por ot.o t8do, med¡ante
Infome Legal No 132-2020-SGAWGAJ-MDCC, elSub cerente de Asuntos Legales Adm¡nistrat¡vos, concluye que resulta procedente
la aprobación de la "f¡cha técnica'; de la misma manera, a través del Proveído N. 660-2020-GAJ/MDCC. el cerente de Asesoría
Juridica, otorga conform¡dad r$pecto del menc¡onado infome legal; por lo que considerando los actuados y el otorgam¡ento de la
Disponib¡lidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, sé desprende que la "ficha técnjca' cuenta con jnformes técn¡cos
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favorables de las un¡dades orgán¡cas competentes, así como de la confom¡dad por parte de los responsables de su evaluación,
resultando procedente su aprobación:

Oue, consid€rando los actuados y el otorgam¡ento de la Dispon¡bit¡dad Presupuestal y luego de efectuada la rgvisión, se
desprende que la'f¡cha técn¡c€'cuenta con informes técn¡cos favorables de las un¡dades orgánicas competsntes, asl como de t8
conform¡dad por parte de los responsables de su evaluación, por lo que resulta procgdente su a¡robación, y ¡e acuerdo a lo dispuesto
por el numeral 3 del arllculo 1" de la Resolución de la Contralorfa N' 195-88-CG, como.equis¡to ¡ndispensabte para la ejscución de
estas obras, contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el m¡smo qu€ comprenderá básicamente lo sigu¡ente:
Memoria Dssc.ipt¡v8, Espec¡ficaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos, Retación de tnsumos Vatoiizados,
Análisis de Costos Unitarios, Desagrggado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución fís¡ca de los Trabajos. Cronograma
Valorizado de lnsumos, Programación de los Trabajos, planos;

Que, c¡n Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titu¡ar del pl¡ego ve la nec€sidad de
desconcentrar la adm¡n¡stración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Municipal y otros funcionários; declarando en su
articulo primero, numeral '16, delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar fichas técn¡cas de mantenimiento conforme a la
normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra iacultado pa¡a em¡tir pronunciamiento respecto al exp€diente de los
vtstos:

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley
No 27972, asi como 6l Reglamento de Organ¡zaclón y Funciones (RoF) y el Manual de Organizaóión y Funcionej (MOF), amboa
Instrumentos de la Municipa¡¡dad Distrital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, tA F¡ChA TéCN|C8 dENOM¡NAdA .MANTENIMIENTO DE LA PROLONGACIÓN N¡COLAS DE
PIEROLA - BUGANVILLAS (CHALLAPAMPA), DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", cuyo presupuesto
total asc¡ende a la suma de S/ 978,674,27 (novec¡onlos Eelenta y ocho mil se¡8c¡entos setsnta y cuatro con 2711OO soÉs).

ART¡CULO SEGUNDO,- AUTORIZAR, la ejecuc¡ón de la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo prssupuesto total asciende a st 97a,674.27
(novec¡entos setenta y ocho mil s€iscienlos setenta y quatro con 27llOO soles), siendo el plazo de ejecución 45 dlas calendario, bajo
la modalidad de Administrac¡ón Oirsds, bajo et sigu¡ente detalle:

.¡t;i'iíáj¡'"¡.nrfculo rERcERo.- ENCaRGAR, bajo raspoNsb¡tidad, a t8 ceronc¡s de obras púbticas e tntraestructura y sub cerenc¡a de
.*.{ ---,^', 

-¡antenimiento de lnfraeskuctllrayVfas, r€alizar laS acciones qu€ corsspondan a tin d€ llevar adetante la ejecución de ta Ficha Técnica
? 6urUStqmul Eprobada confome a sus atr¡buc¡ones y facultad$ olorgadas.
'^p'\ co,Jt'' ARTICUI-O CUARTO.- ENCARGAR, al As¡stente Admin¡strativo de Gerencia Municipel cumpla c¡n notif¡car y arch¡var la presente

resoructon acoroe a tev.

'!::,

i¡\ ART|CULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na dc Tecnologfas d€ la |nfómación, Ia pubt¡cación de ta presente Resotución en el'9;.\ Ponal Institucionalds la Pág¡na Wbb do l¿ Munic¡palidad Distritalde Cerro Cotorado,r"9;.\ Ponal Institucionalds la Pág¡na Wbb do l¿ Munic¡palidad Distritalde Cerro Cotorado,
../:'t

)t !f,,AnflCUf-O SEXTO.- ENCARGAR, a l8 Unidades Orgán¡cas competsntes, et fiet cumpt¡miento de ta presente resotuc¡ón.
f^Ft

,.!, Z' ARTICULO SEPTIMO.' DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto admin¡strativo municipal qu€ contravenga la presente decisión.
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